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12.- Solicitud de acuerdos del Órgano de Gobierno. 

 
 
12.2  Recursos propios excedentes. 
 
 

Con fundamento en el artículo 56 fracción IV de la Ley de Ciencia  y Tecnología,  se 
solicita aprobación de este H. Órgano de Gobierno para modificar el flujo de efectivo 
de ingresos de recursos propios por un importe de $128,562,700.0  obtenidos como 
excedentes al presupuesto original: 19% provienen del Fondo Institucional de 
Conacy, apoyo al fortalecimiento  a la calidad del posgrado, apoyos internacionales y 
proyectos de investigación; 58% de Fondos Sectoriales Conacyt con la: Secretaría de 
Educación Pública; Secretaria de Marina; Secretaria de Salud; Secretaría de Energía y 
Fondos Mixtos. Como Fondos en Administración se estima una captación de 
$28,957.7 miles que equivale al 23%; mismos que  provienen de la Auditoria 
Superior de la Federación; apoyo de la Universidad de Maryland, U.S.A. para 
desarrollo del consorcio Sierra Negra y, Secretaría de Gobernación por Monitoreo 
Satelital del Popocatepetl, los cuales serán aplicados como sigue: 
 
 

CAPÍTULO DE GASTO IMPORTE 
(Cifras a Pesos) 

2000.- Materiales y Suministros 22,445,732.0 

3000.- Servicios Generales 62,016,168.0 

4000.- Transferencias “becas”   3,882,500.0 

5000.- Bienes Muebles e Inmuebles 35,933,300.0 

6000.- Obra Pública 4,285,000.0 

TOTAL 128,562,700.0 
 

 
 

Justificación  de la aplicación de los recursos excedentes  
por capítulo de gasto 

 
     
Capítulo  2000 “materiales y suministros”    en este capítulo de gasto, se 
consideran erogaciones en  diversos insumos; así como materiales y prendas de 
protección, materias primas y de laboratorio, accesorios, herramientas y refacciones 
para equipo de cómputo y productos químicos,  para el desarrollo de los proyectos de 
investigación,  desarrollo tecnológico y externos. 
 
 
Capitulo 3000 “servicios generales”: por un monto de $62,016.2 miles  se 
destinarán a los pagos por  servicios de mantenimiento y conservación de maquinaria 
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y equipo, servicios profesionales por el desarrollo de tecnología, servicios de 
impresión, impuestos y derechos de importación,  pasajes y viáticos nacionales e 
internacionales, entre otros, para el desarrollo de los proyectos de investigación, 
desarrollo tecnológico y externos. 
 
Capítulo 4000 “becas”; los recursos en este capítulo de gasto se destinan para 
cubrir  becas de superación académica en los programas de estancias  posdoctorales 
o sabáticas, así como becas a estudiantes inscritos en los posgrados institucionales  y 
que colaboran en los proyectos de investigación, desarrollo tecnológico y externos. 
  
Capítulo 5000 “bienes muebles e inmuebles”; los recursos en este capítulo de 
gasto, se destinan fundamentalmente para la adquisición de equipo de laboratorio en 
los proyectos de investigación, así como en los proyectos externos para desarrollo 
tecnológico;   Fondos Sectoriales de  Conacyt con la Secretaría de Educación Pública, 
de  Marina, de Salud y  de Energía y en diversos fondos en administración.     
 
Capítulo 6000 “obra pública”;  los principales recursos en este capítulo  provienen 
de la Universidad de Maryland y el  gasto se destinará para la continuidad en la  
construcción e instalación de tanques de agua, instalación de registros para la  línea 
Eléctrica subterránea e instalación de fibra óptica, en el desarrollo  de los estudios de 
altas energías del Consorcio Sierra y el Hawc; así como recursos provenientes del 
Fondos Sectoriales de Conacyt con la Secretaría de Marina y la Secretaria de Energía. 
 
Con esta aprobación, el Titular de la entidad podrá emitir el Flujo de Efectivo 
modificado con objeto de informarlo al Conacyt y a la SHCP, conforme lo establece el 
artículo 19 Fracción III de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria. 
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TOTAL DE RECURSOS 498,163,900.00 TOTAL DE RECURSOS 498,163,900.00

DISPONIBILIDAD INICIAL 0.00 GASTO CORRIENTE 427,311,191.00

SERVICIOS PERSONALES 203,209,573.00

CORRIENTES Y DE CAPITAL 265,562,700.00 DE OPERACIÓN 210,101,514.00

PENSIONES Y JUBILACIONES 0.00

SUBSIDIOS 13,713,700.00

VENTA DE BIENES 0.00 OTRAS EROGACIONES 286,404.00

INTERNOS 0.00 INTERESES, COMISIONES Y GASTOS DE LA DEUDA

EXTERNOS INTERNOS

VENTA DE SERVICIOS 42,736,000.00 EXTERNOS

INTERNOS 42,736,000.00

EXTERNOS INVERSION FISICA 70,852,709.00

INGRESOS DIVERSOS 222,826,700.00 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 64,061,455.00

INGRESOS DE FIDEICOMISOS PÚBLICOS 92,000,000.00 INVERSION PUBLICA 6,791,254.00

PRODUCTOS FINANCIEROS. MANTENIMIENTO 0.00

OTROS. 130,826,700.00 OTRAS EROGACIONES

VENTA DE INVERSIONES 0.00 INVERSION FINANCIERA

RECUPERACION DE ACTIVOS FISICOS EGRESOS POR OPERACIONES AJENAS

RECUPERACION DE ACTIVOS FINANCIEROS POR CUENTA DE TERCEROS

INGRESOS POR OPERACIONES AJENAS EROGACIONES RECUPERABLES

POR CUENTA DE TERCEROS SUMA DE EGRESOS DEL AÑO 498,163,900.00

EROGACIONES RECUPERABLES ENTEROS A LA TESORERIA DE LA FEDERACION

SUBSIDIOS Y APOYOS FISCALES 232,601,200.00 ORDINARIOS

SUBSIDIOS 9,331,200.00 EXTRAORDINARIOS

CORRIENTES 9,331,200.00 DISPONIBILIDAD FINAL

DE CAPITAL 0.00

TRANSFERENCIAS 223,270,000.00

CORRIENTES 222,100,000.00

SERVICIOS PERSONALES 172,115,343.00

OTROS 49,984,657.00

INVERSION FISICA 1,170,000.00

INTERESES, COMISIONES Y GASTOS DE LA DEUDA.

INVERSION FINANCIERA

AMORTIZACION DE PASIVOS

SUMA DE INGRESOS DEL AÑO 498,163,900.00

ENDEUDAMIENTO O DESENDEUNDAMIENTO NETO

INTERNOS

EXTERNOS

PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACION 2012

F L U J O   D E   E F E C T I V O MODIFICADO A JUNIO

RECURSOS TOTALES  
(PESOS)

PRODUCTORAS  DE  BIENES Y SERVICIOS

ENTIDAD:     91U  Instituto Nacional de Astrofísica, Optica y Electrónica SECTOR:   38   Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología.

I N G R E S O S E G R E S O S

MODIFICADO MODIFICADO
C O N C E P T O C O N C E P T O

 


